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CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS

I. DECLARA "EL AYUNTAMIENTO", POR @NDUGI'O DE SU REPRESENTANTE

OJE DE CC}.¡FORMIDAD OO! EL ARTfOJLO 115 DE LA CONSTITUOÓ! PO.ÍTICA DE LG ESTADG UNIDG
MEXICANG, 64 Y 65 DE LA COT.ISTITUOÓN PO.ÍIICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABAS@, 1, 2, 3
Y 4 DE LA LEY ORGANICA DE L6 MUNIOPIG DEL ESTADO DE TABASM, EL MUNIOPIO ES LA BASE DE LA
DVISIÓN TERRITORIAL Y DE LA ORC'ANIZAOÓ{ PO-ÍIICA DEL ESTADq OCI! PERSON]ALIDAD J URÍDICA,

PATRIMOT.¡IO Y LIBERTAD PARA ADMINISTRAR SU HAOENDA PÚBLICA; TENIENDO DENTRO DE SUS
FUNOCI.IES PRIMGDIALES EL COBIERNO DEMOCRÁTICO DE LA COI/IUNIDAD PARA LA PROñ'OOÓÍ{ DEL

DESARROLLO Y PARA LA PRESTAOÓI{ DE LG SERVIOG PÚBLICG,
OUE LA PRESIDENTA MUNIOPAL ES EL ÓRGANO EJ EOJTIVO DEL AYUNTAMIENTO, PREVISTO EN L6
ARTÍOJLG 64, FRAMÓÍ{ II, 65, FRAMONES I Y XXI, 69 DE LEY ORGÁNICA DE LG MUNIOPIG DEL ESTADO
DE TABAS@ Y PG ENDE ESTA FAGJLTADA PARA REALIZAR LAS AcoC}.¡ES NECESARIAS TENDIENTES A

LOGRAR EL DESARROLLO MUNIOPAL; MlSl\¡O OUE PARA EL EjEROOO DE SUS FUNOONES EJ EGJTIVAS,
CLJENTA O.,l DEPENDENGAS ADMINISTRATIVAS PARA UNA MAYG EFICAOA Y EFIOENOA DE SU C#}|ERNO,
ENTRE LAS OJE SE ENOJENTRAN LA DIREMÓ{ DE ADMINISTRAOÓ{, PREVISTA POR EL ARTÍOJLO 73

FRAOOÓN IX DEL ORDENAMIENTO LECTAL OTADO.

OUE EL ARTIOJLO 86 FRACOÓ\ III DE LA LEY GGÁNICA DE LG MUNIOPIG DEL ESTADO DE TABASOO.

ESTABLECE CUE CCRRESPONDE A LA DIRECoÓ! DE ADMINISTRAOÓ.,¡ IR¡¡NR MNTRATG PARA LA
PRESTAOÓ{ DE SERVIOG PROFESIONALES, PREVIO AGJERDO DE LA PRESIDENTA MUNICPAL CUE SEAN

AUTORIZADG PARA LA REALIZAOÓ{ DE LG FINES DEL AYUNTAMIENTq PUDIENDO SUSCRIBIR EN

REPRESENTAGÓ..] DE LA PRESIDENTA MUNIOPAL, TODA CLASE DE @NTRATOS NECESARIG PARA LA
PRESTAOÓ! DE SERVIOOS, Y TODG AOUELLG NECESARIG PARA LA CCRRECTA ADMINISTRAOÓ\] DEL
AYUNTAMIENTq DE COT.IFGMIDAD CON EL ARTÍOJLO 194 FRACOÓ{ XXV DEL REGLAMENTO DE LA

ADMINISTRAOÓNI PÚBLICA DEL MUNIOPIO DE CENTRq TABASO.
CIJE @N FECI-IA 05 DE OCTUBRE DEL AÑO 2021 , LA LICENOADA YOLANDA DEL CARMEN GUNA HUERTA;
PRESIDENTA MUNIOPAL DE CENTRO. TABAS@ EN TÉRMING DEL ARTíOJLO65 FRACOÓ'¡ XVI. ?1 PÁRRAFO

TERCERO, 73, FRA@Ó{ IX, Y ?5 DE LA LEY GGÁNICA DE LG MUNIOPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, Y 28,

FRACOÓ\ V DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRAOÓ'\] PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABAS@
DESIGNÓAL M.A. GUSTAVO ARELLANO LASTRA, MMOTITULAR DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN;
EJ EROENDO LAS FACIJLTADES ESTABLEODAS EN LG ARTíGJLG 86 DE LA LEY ORGANICA DE LG
MUNIOPIG DEL ESTADO DE TABASOO Y 194 FRAMÓÍ{ XXV DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRAOÓ{
PÚBLICA DEL MUNIOPIO DE CENTRq TABAS@ MISMAS OUE HASTA LA PRESENTE FECHA NO LE HAN SIDO
REVOCADAS O LIMITADAS EN FORMA ALGJNA, POR LO OUE OJENTA @N FAOJLTADES PARA LA

SUSCRPOÓ{ DEL PRESENTE COI.ITRATO.

OUE PARA LG EFECTG DE ESTE CCT{TRATO DE PRESTAOÓ! DE SERr'IOG SEÑALA COiiIO SU DO ,,IIOLIO

EL UBICADO EN PASEO TABASCO 14OI TABASCO 2OOO EN LA CIUDAO DE VILLAHERMOSA, CENTRO,
TABASCO, C.P. 86035.
OJE EL REOJRSO COf{ EL OJE SE O.,'BRRA EL IMPORTE DE ESTE @NTRATO, SERA A CARGO DEL

PRESUPUESTO DE EGRESG AUTORIZADO PARA "EL AYUNTAMIENTO', EN EL EJEROGO FISCAL DEL AÑO
2024, AFECI'ANDO LA PARTIDA PRESUPUESTAL 12101, CON BASE AL NUMERAL 3.1,5 DEL MANUAL DE

NGMAS PRESUPUESTARIAS PARA EL MUNIOPIO DE CENTRO, TABASOO.
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CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILAOOS A SALARIOS, OJE CELEBRAN POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO

MNSTITUCIO{AL DEL MUNIOPIO DE CENTRO, TABASOO, REPRESENTADO POR LA LIC, YOLANOA DEL CARMEN B
OSUNA HUERTA, PRESIDENTA MUNICIPAL DE CENTRq TABAS@, M.A. GUSTAVO ARELLANO LASTRA, DIREGIOR

DE ADMINISTRAOÓ!, A OJIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOI¡INARÁ "EL AYUNTAMIENTO"; Y POR LA OTRA

PARTE EL (LA) C. ARMANDO ALVAREZ RUIZ, A CUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL PRESTADOR DE

SERVICIOS", OUE SUSCRIBEN AL TENCR DE LAS SIGJIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

DECLARAC IO NES
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II. DECLARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", BAJO PROTESTA DE DEOR VERDAD OUE:

I. ES UNA PERSONA FíSICA, OON REGSTROFEDERAL DE GITRIBUYENTES EXPEDIDO

POR LA SECRETARh DE HAOENDA Y CAÉOIO PÚELICO,

II. OJENTA CChI LA CAPACDAD J URÍDICA PARA GLIGARSE EN LG TÉRMING Y CONDIOONES MENOO\ADG
EN ESTE INSTRUMENTO J URÍDI@, ASí M§MO, TIENE LOS CCñ]MMIENTG Y LA EXPERIENOA PARA LLEVAR

A CAEIO EL CUMPLIMIENTO DEL OBJ ETO DE ESTE CCI\ITRATO.

III, MANIFIESTA OUE SE ENGJENTRA AL ffiRIENTE EN EL PAGO DE SUS OBLIGAOChIES FISCALES.

IV. PARA EFECI-G DEL PRESENTE CCh]TRATO, SEÑALA CCIUO SU DCIVIOLIO PARTIGJLAR,

III. DECLARAN "LAS PARTES" OUE:

I. HAN MNVENIDO CELEBRAR EL PRESENTE 6{TRATO, EN LG TÉRMING OUE DISPCT.¡E EL ARTfOJLO 64
DE LA LEY DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA DEL ESTADO DE TABAS@ Y SI.JS

MUNIOPIG. OBLIGANDGE A LG TÉRMINOS Y COI.IDIOONES SEÑALADG EN EL MISMq SE RECOT{OCEN

MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD JURÍDICA Y LA CAPAODAD LEGAL OJE GTENTAN Y OUE ESTÁN OE

AGJERDO EN CELEBRAR EL PRESENTE CCT{TRATO.

II. OUE SE OBLIGAN A OJMPLIR LO6 TÉRMING DE ESTE @!TRATq ASf OOMO SUS LEYES Y REG-AMENTG,
Y DEMÁS DISPGIOCT.IES LECTALES OJE RIJAN LA CCT.ITRATAOÓ{, EJ EOJOÓÍ{ Y OJMPLIMIENTO DEL

PRESENTE ACTO JURíDIOO, PG LO ANTERIOR Y CCI.¡ BASE EN LAS DECLARAOONES SEÑALADAS

ANTERIORMENTE, AMBAS PARTES SE SUJ ETAN A LAS SIGUIENTES:

CLÁUSULAS

PRIMERA. - "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", SE OBLICIA A PRESTAR A "EL AYUNTAMIENTO" SUS SERVIOG OOMO

AUXILIAR'M", EN EL/LA DIRECCIÓN DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES DE

"EL AYUNTAMIENTO", DESTINADG A FORIALECER EL DESARROLLO DE LA ADMINISTRAOÓ{ PÚBLICA MUNIOPAL,

ASÍ CCI\/o A RENDIR LG INFGMES DE LAS AG]'IVIDADES REALIZADAS DE MANERA OUINCENAL, MISMG GjE
DEBERÁ PRESENTAR AL SERr'IDG PÚBLICO OJE DESIGNE.

SEGUNDA. - 'EL PRESTAOOR OE SERVICIOS" SE OBLICIA ANTE "EL AYUNTAMIENTO", A PRESTAR AL MAXIMO SU

CAPAODAD Y CONOOMIENTG PARA OJMPLIR SATISFACTORIAMENTE CoN EL OBJ EIO DEL PRESENTE CONTRATq

DURANTE EL TIEMPO Y FORMA OUE SE SEÑALE, EN CASO @NTRARIO, SERÁ CAUSA DE RESOSIÓ{ DEL MISMO.

TERCERA. . 'EL AYUNTAMIENTO", PG COI¡CEPTO DE HONORARIG DERIVADG DE LA PRESTAOÓT\ DE SERVIOO

PACTARÁ A "EL PRESTAOOR DE SERVICIOS" A TRAVÉS DE LA DIRECOÓí! DE FINANZAS DE ESTE H. AYUNTAMIENTO

CCT{STITUOCT{AL DE CENTRq EN EL DOMIOLIO ESTABLEODO EN EL NÚMERqL I.V DEL PRESENTE INSTRUMENTO,

LA CANTTDAD DE $ 6,462.90 (SEIS MtL CUATROCTENTOS SESENTA Y DOS PESOS 90/100 M.N), ANTES DEL

IMPUESTO SCE}RE LA RENTA. DICI-,IA CANTIDAD SE DIVIDIRÁ EN DG PACS CTJINCENALES, A PARTIR DE LA FIRMA

DEL PRESENTE OCT.]TRATq MÁS PRESTAOONES ADICONALES ESTABLEODAS PG LEY PACTADERAS A FIN DE AÑO.

EN RELAOÓN] A LA CANTIDAD SEÑALADA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS' DA SU MNSENTIMIENTO PARA

EFEGTUARLE LA RETENOÓ.I DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA EN LG TÉRMING DE LO DISPUESTO POR EL

ARTí'CJLO 94 FRACCÓN IV DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. Y LAS DEMAS PERMITIDAS POR LEY.

CUARTA. . "LAS PARTES" CCT{VIENEN OJE LA VIGENOA DEL PRESENTE CONTRATO SERÁ A PARTIR DEL DfA 01 DE

ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024.

OUINTA. . "LAS PARTES' @NVIENEN CI.JE UNA VEZ OCNCLUIDA LA VIGENCA DEL PRESENTE COT.¡TRATO, ÉSTE NO

PODRÁ PRORROGARSE POR EL SIMPLE TRANSOJRSO DEL TIEMPO Y TERMINARÁ SIN NECESIOAD DE DARSE AVISO

ENTRE "LAS PARTES".

SEXÍA. - "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" SE OBLIGA A MANTENER ABSOLUTA COT{FIDENOALIDAD, EN RELAOÓN

A LG SERVIOG OBI ETO DE ESTE AOJERDO DE VOLUNTADES, ABSTENIÉNDGE DE SUSTRAER O MGTRAR
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DMJMENTG E INFGMES A TERCERAS PERSCT.{AS, FÍSICAS O J URÍDICAS COLECTVAS, SIN TENER EL

CCT.,.¡SENTIMIENTO PREVIO Y POR ESCRITO DE "EL AYUNTAMIENTO".

SEPTIMA. - oJANDo,EL AYUNTAMIENTo" Lo OOTISIDERE NECESARIO, PORA REOJERIR A "EL PRESTADOR DE

SERVICIOS", UN INFCRME PG ESCRITO RESPECTO DEL DESARROLLO Y AVANCES CXJE TENGAN LG SER/IOO§
MATERIA DEL PRESENTE INSTRUMENTO J URÍDICO.

OCTAVA. . 'EL AYUNTAMIENTO" PORÁ DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE CChITRATO, SIN

NECESIDAD DE MJRRIR ANTE LG TRIBUNALES OOMPETENTES O OUE EXISTA RESO-UOÓNI DE UNA AUTORIDAD

JUDIOAL O ADMINISTRATIVA, SIMPLEMENTE CO! EL REOUISITO DE OUE EL TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE

ADMINISTRACIÓN, COMUNIOJE SU DEOSIÓ! POR ESCRIO A EL "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", OCN GNCO
DfAS NATURALES DE ANTIOPAOÓN. POR LG SIGJIENTES MOTIVOS:

OANDO OOJRRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL: POR CANCELARSE EL PROGRAMA Y PROYEGTO

MRRESPCT.¡DIENTE DE EO59{37; PG REDUORSE EL PRESUPUESTO GENERAL DE EGRESG DE "EL
AYUNTAMIENTO" EN EL PROGRAMA Y PROYECTO CORRESPOND¡ENTE, POR MUTUO COIISENTIMIENTO DE LAS

PARTES Y POR ASÍ MNVENIR A LG INTERESES DEL "EL AYUNTAMIENTO'.

ASf MISMq PODRÁ DARSE PG TERMINADOANTIOPADAMENTE EL PRESENTE COI.¡TRATO, CIJANDO"EL PRESTADOR
DE SERVICIOS" MANIFIESTE PG ESCRITO SU VO-UNTAD DE NO CONITINUAR CCN LG SERVIOG GJ ETO DE ESTE

AOJERDO DE VOLUNTADES: PETIOÓN CUE DEBERÁ DIR]GIRLA AL TITULAR DE LA DIRECC IÓN DE ADM INISTRAC IÓN,

CCI\ GNCO DhS NATURALES DE ANTIOPAOÓ\¡.

NOVENA. .'EL AYUNTAMIENTO" PODRÁ RESONDIR EL PRESENTE CCT{TRATO, SIN NECESIDAD DE OOJRRIR ANTE

LG TRIBUNALES COUPETENTES O OJE EXISTA RESOLUOÓ{ DE UNA AUTORIDAD JUDIOAL O ADMINISTRATIVA,

SIMPLEMENTE @N EL SÓ-O REOUISTTO DE COMUNICAR SU DEOSÓ{ POR ESCRITO A "EL PRESTADOR DE

SERVICIOS", PG LG SIGJIENTES MOIIVG:

EN CASO DE OJE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" NOEFECTÚE O E.J EOJTE LG SERlr'IOG EN LA FGMA, TIEMPO

Y TERMING COI.IVENIDG EN EL PRESENTE INSTRUMENTO.

POROUE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" NO RINDA LG INFORMES CUE "EL AYUNTAMIENTO" EN SU CASO

RECIJIERA; EL INOJMPLIMIENTO POR PARTE DE "EL PRESTAOOR DE SERVICIOS' DE OJALOUIER CLÁUSULA

CONTENIDA EN ESTE INSTRUMENTO.

DÉCIMA. . .EL AYUNTAMIENTo" No ADoJIERE NI REooNoCE oBLIGAOÓÍ! ALGJNA DE CARÁCTER LABGAL, A

FAVG OE'EL PRESTADOR DE SERVICIOS" EN VIRTUD DE NOSER APLICABLES A LA RELAOÓ{ MNTRA TUAL CTJE

CChISTA EN ESTE INSTRUMENTO, LG AR¡-ÍOJLOS 2 Y 3 DE LA LEY DE LO6 TRABAJ ADORES AL SERVIOO DEL ESTADO

DE TABASOO, PG LO CUE CCT{ FUNDAMENTO EN EL ARIfCI.JLO 3, FRACOÓT.¡ XIII DEL MANUAL DE ADMINISTRAOÓI.I

DE REMUNERAOOI..¡ES OE LG SERVIDGES PÚBLIMS DEL H. AYUNTAMIENTO CC}.ISTTTUOCNAL DEL MUNIOPIO DE

CENTRO, TABASCO Y EL NUMERAL 3.2 DEL MANUAL DE NGMAS PRESUPUESTARIAS PARA EL MUNIOPIO DE

CENTRO, TABAS@ "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" NO SERÁ CCNSIDERADO COMO TRABA] ADOR PARA LG
EFECI'G LEGALES A OUE HAYA LUGAR.

DECIMA PRIMERA, - LA DIRECoÓ{ DE ASUNTG JURÍDIG TENDRA LA INTERVENOÓN oJE LAS LEYES Y

REGLAMENTG INTERIGES LE SEÑALEN, PARA EL DEBIDO OJMPLIMIENTO DEL PRESENTE CChITRATO.

DÉCIMA SEGUNDA. . .LAs PARTES, oUE INTERVIENEN EN LA CELEBRAOÓN DEL PRESENTE COT.¡TRATO

MANIFIESTAN OJE EN EL MISMO NO EXISTE DOLO, LESIÓN, MALA FE, ERROR, NI VIOO ALGJNO EN EL

CO\SENTIMIENTo CTJE PUEDA INVALIDARLq PG LO TANTq RENUNOAN A CIJALCIJIER AOCÓ{ OUE SEA DERIVADA

DE LO ANTERIG.

DÉCIMA TERCERA. . LG COT{TRATANTES MNVIENEN EN ilUETERSE PARA TOO LO NO ESTIPULADO EN ESTE

CCT{TRATq A LO DISPUESTO EN LA LEGSLAOÓ{ OVIL APLICABLE PARA EL ESTADO DE TABASCO.
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DÉCIMA CUARTA. . PARA ToDo Lo RELATIVo A LA INTERFRETAoÓ{ Y CIJMPLIMIENTo DEL PRESENTE COI.ITRATq
LAS PARTES SE SO\¡ETEN A LA J URISDICOÓ{ DE LG H. TRIBUNALES COMPETENTES DE LA OUDAD DE
VILLAHERMGA, CAPITAL DEL ESTADODE TABASCO, RENUNOANDO"EL PRESTADOR DE SERVICIOS' A OJALOJIER
OTRO FUERO CUE, POR RAZÓ\ DE SU DOMIOLIO, PRESENTE O FUTURq PUDIERA CORRESPON]DERLE.

LEÍDO OUE FUE Y ENTERADAS LAS PARTES DEL MNTENIDq ALCANCES Y FUERZA LEGAL DE ESTE CCXITRATO. OUE

EN EL OJAL NO EXISTE NINGIJN VIOO DE LA VOLUNTAD OUE LO INVALIDE EN EL FUTURq LO FIRMAN DE

CONIFORMIDAD CCT.¡ EL CONITENIDO DE SUS CLAUSULAS, EN LA OUDAD DE VILLAHERMGA, CAPIAL DEL ESTADO

DE TABASCO EL 01 DE ENERO DE 2024, ANTE LOS TESTIGOS DE LA OChITRATAOÓN DEL H. AYUNTAMIENTO DE

CENTRO, TABASCO.

,EL AYUNTAMIENTO" .EL PRESTADOR DE SERVICIOS'

LANO LASTRA
DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN

SERVIDORES PÚBLICOS RESPONSABLES DEL CUMPLI DEL SERVICIO CONTRATADO

¡.

NARO O PEREZ NUILA
DIRECTOR

TESTIGOS

ENE MROY ¡/ORAL LIC O.AU HIDALGO
S RECTORA DE RECURSOS HUMANOS JEFA DEL DEPA MENTO DE PERSONAL

HOJA PROTOCO.ARIA DE FIRMAS DEL CO\TRATO DE HOT.ICRARIG ASIMILADG A SALARIG, OUE CELEBRAN PCR
UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO OOIISTITUOONAL DEL MUNIOPIO DE CENTRO, TABASCO, REPRESENTADO PG
LA LIC. YOLANDA DEL CARMEN OSUNA HUERTA, PRESIDENTA I\¡UNIOPAL DE CENTRO. TABAS@, M.A. GUSTAVO
ARELLANO LASTRA, DIREGTOR DE ADMINISTRAOÓ{, A OJIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ 'EL
AYUNTAMIENTO"; Y PG LA OTRA PARTE EL (LA) C. ARMANDO ALVAREZ RUIZ, A OJIEN EN LO SUCESIVO SE LE

DENOI/IINARÁ "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", CELEBRADO EL DfAOI DEL MES DE ENERO DEL AÑO 2024.
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ARMANDO ALVAREZ RUIZ
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